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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 13 DE OCTUBRE DE 1976.-Ex tracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde, señor Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
~~ Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
iI Calvo, Planelles Guerrero y San Juan Rubio; los 

~Iegados de Servicio señores González Paz, González 
G~~ral, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res 

lé:o E~trada ~aiz, González Fernández, Pérez Rodríguez 
Y. rttna Pneto, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
~or Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
"""Or B . FOnd ar<:na T ort, y estuvo presente el Interventor de 

OS, senor Arnau Bernia. 
.Se abrió la sesión a las Once y veinte minutos de la 

Illañana. 

ORDEN DEL OlA 

.Ie~~ERDOS ; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 8 del corriente mes. 

lI1un¡" Queda.r enterada de las disposiciones de interés 
ti Bo~:~tl Pu?l~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

n Oftclal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don E1adio 
Barras Arenal, operario del Servicio de Limpiezas, sobre 
sanción de privación de dos días de haber. 

4.0 Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo la adopción de las siguientes deter­
minaciones : 

Primera. Pasar al Letrado consistorial don Manuel 
Santae11a López a la situación de licencia forzosa en el 
expresado cargo, con efectos desde el día 19 de julio último, 
en que el interesado ha tomado posesión del de Secretario 
Técnico de la Secretaría General del Movimiento, para 
el que ha sido nombrado por Real-Decreto de 16 de 
julio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 51 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local; 
en consecuencia, le será computable a todos los efectos, 
activos y pasivos, el tiempo en que permanezca en tal situa­
ción, debiendo reintegrarse al servicio dentro de los treinta 
días siguientes al en que hubiese cesado en el desempeño 
del cargo político, con advertencia de que de no hacerlo 
pasará automáticamente a la situación de excedencia vo­
luntaria; y 

Segunda. Quedar enterada de la opción formulada por 
el señor Santaella López, en el sentido de percibir el 
sueldo que le corresponde por su cargo municipal, condicio­
nando el abono efectivo del mismo a que justifique docu­
mentalmente que no percibe los emolumentos correspon­
dientes al cargo de Letrado del Ministerio de Justicia, que 
también ostenta el interesado, en propiedad, hasta cuyo 
momento no se le reconocerá haber alguno. 

Personal 

5.0 Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere~ 
sando declarar en situación de excedencia activa a la Visi~ 
tadora sanitaria del Laboratorio Municipal de Higiene doña 
Angeles Encinas Caballero, con efectos de la fecha en que 
ha tomado posesión de dicho cargo, por cuanto viene des~ 
empeñando la plaza de Auxiliar administrativo contratada 
de esta Corporación. 

6.0 Conceder a don Juan Plaza Pulido, operario del 
Departamento de Limpiezas, el pase a la situación de exce~ 
dencia voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
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de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) ,. 62, 63 y concordantes del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local. 

7.° Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d),. 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Modesto de la Fuente Frutos, operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 2 de agosto último. 

Don Jesús García Recio, Cabo del Servicio de Limpie­
zas, con efectos desde el 14 de agosto último. 

Don Miguel Tirado Bonilla, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, con efectos desde el 7 de agosto último. 

Don Joaquín Portillo Rueda, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 17 de julio último. 

Don Pablo Ramiro Sánchez, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos 'desde el 5 de diciembre de 1975. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, en dos expedientes, la jubilación 

de los funcionarios que a continuación se relacionan, con 
los efectos sucesivos que, asimismo, se citan, en que dichos 
interesados cumplieron la edad reglamentaria, conforme 
a las previsiones contenidas al respecto en los artículos 45 
y concordantes de los vigentes Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Segundo. Reconocer a los mismos, a efectos pasivos 
y de originación de aumentos graduales, el tiempo de servi­
cios prestados con carácter efectivo, como así también el 
transcurrido entre la fecha de su destitución y la de su 
cese por jubilación, conforme a lo ordenado en las reso­
luciones de la Dirección General de Administración Local 
de 27 de julio y 11 de agosto últimos, dictadas en revisión 
de sus expedientes de depuración político-social; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensiones, y, una vez 
instruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local para su resolución: 

Don Emilio Dargel Farelo, Ayudante matarife, con 
efectos desde el 11 de marzo último. 

Don Esteban Fernández García, operario del Servicio 
de Asistencia y Ceremonial, con efectos desde el 2 de 
diciembre de 1%1. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas (en la actualidad 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales) don Santos 
Fernández Trampal la sanción cÍe un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, cualificada por la reincidencia y contenida en el 
artículo 102-1-2.a del mismo cuerpo legal. 

10. Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que asimismo se indican, según lo dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1%7, regu­
ladór de estos premios, sin posibilidad de someterlas a dis­
cusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
graciables no están sujetas a otros límites que no sean los 
máximos establecidos, a las personas que seguidamente 
se relacionan, siendo cargo dicho gasto al vigente presu­
puesto: 

A don José María Iglesias Gala, Jefe de Negociado 
de Secretaría, jubilado el día 20 de mayo último, 245.385 
pesetas, equivalente a siete mensualidades. 
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A don Fernando Delgado González Ad .. 
jubilado el día 28 de marzo último, 48.350 ~~nl tratn , 
valente a tres mensualidades. tas, '. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes 
P . E d aparta . n mero. n ca a uno de los distritos de R . 

Fuencarral, Moratalaz, Villaverde, Latina y Med~~~Ie?a, 
crea el puesto de Jefe de la Oficina Municipal dla 
d· . 1 d J f corre po lente, con mve e e atura de Sección del Sub . 
Técnicos de Administración General, quedando ~ul~ d 

1 , . d d d' . , l' IOC uldos en e reglmen e e IcaClOn exc USlva y en el d . 
prolongada de trabaj o. e Jornada 

Segundo .. Sin perjuicio de las normas general 
en su día pudiere aprobar la Corporación para la p es. ~~ 

d f rOVI I 
de puestos eJe atura o de mando, conforme a lo . 
nido en el artículo 1;° del I?,:creto 689/1975, de ~;e'd' 
marzo, sobre regulaclOn provlslOnal de los diversos b­
grupos de Administración General, se faculta a la Secreta u. 
General para que efectúe la adscripción a los puestos a na 
se refiere la resolución precedente de los funcionari os ~ue 
posean la aptitud y experiencia precisas para su desempeñ

ue 

dando preferencia a quienes se encuentren destinados e~ 
puestos de Subjefatura de las Oficinas de las Juntas Muni. 
cipales de distrito hasta ahora existentes. 

Tercero. En los casos de vacante, ausencia o licencia 
reglamentarias del titular de un puesto de Jefe de Oficina 
Municipal de distrito su sustitución se efectuará, tratándo .. 
de antiguos distritos agrupados, por el de la Oficina Muni. 
cipal del anterior distrito doble, quien, a su vez, y en iguale~ 
supuestos, será sustituido por el de la Oficina del distrito 
segregado. Si se trata de los distritos no afectados por el 
desdoblamiento acordado, la sustitución del Jefe de la Oficio 
na Municipal se efectuará, si lo hubiere, por el funcionario 
del Subgrupo de T écnicos de Administración General má 
antiguo de los destinados en la propia Oficina, y, de no 
existir, por el de la de uno de los distritos colindantes qu 
determine la Secretaría General, previa la conformidad de 
los respectivos Concejales Presidentes, debiendo adoptan 
las previsiones necesarias sobre el particular al confeccio 
narse los planes de vacaciones anuales reglamentarias j y 

Cuarto. Los Jefes de Oficina Municipal de distrito que 
se destinen de conformidad con lo que se establece en el 
presente acuerdo procederán a confeccionar la pl.anti1l~ d 
los puestos de trabajo precisos para el normal funclOnamlell 
to de las mismas. Entre tanto, la Secretaría General, de 
acuerdo con los respectivos Concejales Presidentes, proce· 
derá a destinar a las Oficinas de los distritos segregado 
los funcionarios imprescindibles para que puedan iniciar su 
actividad, trasladándolos del antiguo distrito agrupa~o. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva ~ 
Asuntos de P ersonal y de conformidad con la propues , . d " la formulada por la Delegación de ServiclOs de E ucaclOn, 
resoluciones que se especifican seguidamente, con el .fin de 
llevar a efecto el desdoblamiento de los puestos dep~recto~ 
de los Museos Municipales y de Director de las Blbhotec; 
Municipales establecido en el acuerdo plenario ~e 2] le 
mayo de 1971 sobre reestructuración de la plantilla e a 
Delegación expresada: M . 

Primera. Adscribir al puesto de Director. de u ~a 
Municipales a don Enrique Pastor ~ateo, qU1e~.~~s~~ 
fecha venía desempeñando el de Director. d~ , I 10 nga 
y Museos Municipales, sin que esta ~dsc:lpclOn su~ de 
variación en su situación en orden al eJerclcl~ de ~rg 
dirección, sino confirmación expr~sa e~ el ~~r;' YFacul-

Segunda. Adscribir a la funclOnana del , POd e te 
. . 'bl' . Arqueologos e tatlvo de Archiveros, Bl lOtecano~ y F"scher al 

Ayuntamiento doña Enriqueta Orbz de Roza~ ~ I~S que, 
puesto de Directora de las Bibliotecas ~un!;IP~e dirigir 
conforme está configurado, conlleva la o~li~aclOn asumir la 
la Biblioteca Municipal Central, y, as~sn:o'iento orga-
responsabilidad de cuanto respecta al esta eClm , 

Ayuntamiento de Madrid



lcul­
este 
er al 
que, 
rigir 
ir la 
)rga-

SOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
'zación Y funcionamiento de cualesquiera otras Bibliotecas 

111 hubieren de ~rearse ):". concretamente, de las que se 
~ en los distntos munIcIpales ; en tanto permanezca en 

tUen d i' d . - d sempeño del puesto e que se trata, a mteresa a percI-
~ .eel complemento de destino y cualesquiera otras retribu­
,raes correspondientes al nivel 16, en e! que está clasi-

C10n . 
• do el nusmo. 

13. Destinar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
Asuntos de Personal, al Aparejador municipal don 

anuel Martínez Pascual gara qu~ des~mpeñe la J ef~tura 
I 'egociado de ValoraclOn Pa!n~omal co:respondlen~e 
funcionario del Subgrupo de Tecrucos MedIos de Adml­
tración Especial, vacante en la plantilla del Departamento 

e Valoraciones de ~a D~~egación de Hacienda, Ren.tas 
. Patrimonio, con aSlgnaclOn del complemento de destmo 
Ystablecido para el nivel 13, en que está clasificado e! puesto 
de trabajo de que se trata, cuyo complemento percibirá en 
tanto permanezca en el desempeño de los nuevos cometidos 
que se le encomienden. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ascender, por turno de antigüedad, a don 

Pedro TeIla Díaz, Oficial tipógrafo, y a don Francisco 
Redondo Chamarro, Ayudante encuadernador, a los cargos 
de Oficial ajustador y Oficial primer.o de mostrador, res­
pectivamente, del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
por encontrarse vacantes las plazas correspondientes y cum­
plirse en los mismos los requisitos requeridos al respecto 
en el Reglamento específico del indicado Servicio y en las 
demás normas complementarias vigentes. 

Segundo. Asignar a los mismos los emolumentos co­
rrespondientes al coeficiente 1,7 que dichas plazas tienen 
fi jado en la vigente plantilla, debiéndoseles acreditar, ade­
más, los incrementos graduales que tengan reconocidos en 
us cargos de origen; y 

Tercero. Ordenar que los efectos económicos de estos 
nombramientos se retrotraigan al 1 de julio último, fecha 
en q~e, de hecho, vienen ejerciendo los aludidos cargos 
upenores. 

15. Felicitar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Marco Antonio Molinero 
Thonon, Guardi~ del Cuerpo de P olicía Municipal, por su 
destacada actuaCIón al frente de! Equipo Nacional de Par­
ques y Jardines. Infantiles de Tráfico en la XIV Copa 
Esco~r InternacIOnal celebrada en mayo último en la ciudad 
de VIena, con anotación de la misma en su expediente 
personal. 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
~e Asuntos d~ 'personal, y a propuesta de la Delegación de 

bras y SerVICIOS Urbanos, a don Eutiquiano Mateo Gue­
rrero, Ayudante de Servicios Internos una gratificación 
p?r una sola vez, de 10.000 pesetas de impo' rte por los servi~ 
C10S ext d' . ' d . raor manos prestados por el mismo en dicha depen-
encla, colaborando en las 'Subastas para la adjudicación de 

puestos de venta de helados y refrescos. 
17. Conceder, en dos expedientes a los funcionarios 

~ue acot' ., ' , d ? tnuaclOn se relacionan el pase a la situación de 

Ij(ndc~ enCla voluntaria, con los efectos que asimismo se 
lean d f . " los S6' e con ormIdad con 10 determinado en los artícu-

Regla' apartado d) J' 62, 63 y concordantes del vigente 
mento de Funcionarios de Administración Local: 

Don E'f . F "ento de p~ an~o uentes Fuentes, operario del Departa-
Dtóxim LImpIezas, con efectos desde el 2 de noviembre 

o. 
Don Ignac' A " A itnto d L' 10. guero Iberto, operario del Departa-
18. ~ tmpIezas, con efectos desde la comunicación. 
p . doptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

nmero T f 1 ~errnedad ' . rans 0.r~1ar a ayuda, econ?mic,a que por 
\Igilant d vle~e per?bIendo don Jose Mana Gomez Rega, 

e e ASIstencIa Social, en la prestación complemen-

28 de octubre de 1976 

taria, de carácter graciable, instituida por el acuerdo ple­
nario de 30 de julio último, equivalente a la totalidad del 
sueldo consolidado que tenga asignado el mismo y la de 
las retribuciones complementarias fijadas para su puesto 
de trabajo en la fecha del comienzo de la licencia. , 

Segundo. Disponer que dicho auxilio, en su nueva 
cuantía, 10 perciba a partir de la fecha de adopción del 
acuerdo de referencia, continuando en su disfrute hasta que 
se cumpla el plazo máximo de dos años, contados desde 
el 10 de agosto de 1975, en que pasó reglamentariamente 
a la situación de excedencia voluntaria, si antes no se pro­
duj ere su reincorporación al servicio activo o su cese por 
jubilación; y 

Tercero. Ordenar, igualmente, que por el Decanato 
de la Beneficencia· Municipal se ejerza el control y vigilancia 
de la enfermedad del señor Gómez Rega, proporcionando 
a la Secretaría General (Departamento de P ersonal) infor­
mación mensual al respecto, así como también, en su caso, 
el dictamen del Tribunal Médico a que se refiere la norma 
cuarta del acuerdo tratado. 

19. Declarar en situación de jubilación voluntaria 
a doña Pilar Hernández Mínguez, Profesora del Labora­
torio Municipal, por haberlo solicitado así y contar con más 
de c~an~nta años de servicios computables, faltándole, al 
propIO tIempo, menos de cinco años para su jubilación for-

. zosa por edad, de acuerdo con lo establecido en el artícu­
lo 4S-C) de los Estatutos mutuales revisados; y, asimismo, 
ordenar que, ulteriormente, sea remitido el expediente a la 
Mutualiqad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que por la misma se resuelva la fijación de 
pensión que al caso corresponda, conforme a las determi­
naciones contenidas en el artículo 20 y concordante s de su 
Ley constitutiva. 

20. Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
d.e las funciones propias de sus cargos, que asimismo se 
CItan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 5.° y 7.° 
del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Adminis~ración Local, a fin de que dicha Entidad adopte 
las resolUCIOnes que correspondan en cuanto a la fijación 
y señalamiento de pensiones: 

Don Francisco Alcantarilla Martín, Cabo de Policía 
Municipal, de la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal. 

. Don Andrés Gordo Gómez, operario de Parques y J ar­
dmes. 

21. Autorizar, en dos expedientes, la afiliación a la 
Mutualidad Nacional de los Auxiliares administrativos 
~roce~~ntes de la Agrupación Temporal Militar, que a con~ 
tmuaClOn se relacionan, con efectos de las fechas de sus 
ingresos al servicio de la Corporación, dado que las corres­
pondientes solicitudes, presentadas en el Registro General 
el S de julio siguiente, ha sido formulada dentro del plazo 
hábil, de tres meses, que se previene al respecto en e! acuer­
do plenario de 30 de junio de 1966 y la circular mutual 
M-S3'¡1967: 

Don Basilio Durán Barquilla, con efectos desde el S de 
mayo último. 

Don Joaquín García Bravo, con efectos desde el 6 de 
mayo último. 

22. Denegar la petición deducida por don Gonzalo 
Atienza Masa y otros treinta y dos Cabos más del Servicio 
de Limpiezas, cuyas actuaciones han sido acumuladas en 
este expediente, de que se les reconozca y considere, a todos 
los efectos, como Encargados de segunda del referido Servi­
cio, con el carácter de "en propiedad", dado que carecen del 
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requisito esencial de nombramiento en propied~d para dichos 
últimos cargos, de conformidad con lo prevemdo al respecto 
en los artículos 319 y 323 de la Ley de Régimen Local, 
20 Y 28 del vigente R eglamento de Funcionarios y demás 
preceptos. concordantes. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de ?~ras de 
adaptación de local provisional para la Jut;ta M~mclpal de 
Villaverde, en la calle del Doctor Martm Arevalo, con 
vuelta a la de Albino Hernández Lázaro, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 3.685.819 pesetas, será cargo al vigente pre-
supuesto ; y , . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pubh­
co conforme a los artícúlos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
C~ntratación de las Corporaciones Locales, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de obr,:s de 
instalación de alumbrado público en la calle del Temente 
Muñoz Díaz (barriada de la Virgen del Castañar), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCiende 

a la suma de 188.543 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 peset~s, conforme a 1.0 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especia! para el Mun~­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y ServI­
cios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

25. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subas­
ta convocada por acuerdo de 5 de mayo último, para las 
obras de construcción de un aparcamiento para la Policía 
Municipal en el edificio reservado de la Ca~a .de Campo, 
con un presupuesto de 590.922 pesetas; y, aSImIsmo, ~dju­
dicar las obras mediante concierto directo, en los mIsmos 
precios y condiciones aprobados, en virtud de 1,: autoriza­
ción contenida en el artículo 61 de la Ley EspecIal para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación: . 

26. Declarar desierto, por falta de hcltadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 10 de marzo último~ para 
las obras de reconstrucción del depósito de herramIentas 
del Almacén Municipal de Acopios, en la ronda de Segovia, 
con un presupuesto de 858.892 peseta~; y, asimismo,. ~dju­
dicar las obras mediante concierto directo, en condlclOnes 
y precios no superiores a los que sirvieron de base, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 41-5 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

27. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., en 
el precio ofrecido, de 38.301.333 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 30 de junio último, par~ las obras de 
construcción de 1.480 nichos y 480 columbanos en la parte 
oeste del sector B del Cementerio de Carabanchel (pro­
yecto 8), al reunir el ~fertante las con~i~~ones ex}gidas en 
la convocatoria, y conSIderar su proposlclOn la mas conve­
niente para los intereses municipales, al representar la 
misma una baja del 0,10 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, ~e 
38.339.673,31 pesetas ; y, asimismo, devolver la garantla 
provisional al otro licitador presentado. 
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28 a 34. Dejar sobre la mesa los siguientes inf 
S b . ., d 1 armes: o re ejecuclOn e presupuesto general ordinari 
Sobre ejecución del presupuesto especial de la Ge°. . 

Municipal de U rbanismo. renCla 
Sobre ejecución del presupuesto ext raord i . 

de 1970 (1), " Plan de construcción de Estaciones ~art o 
radoras" . eptJ-

Sobre ejecución del presupuesto extraordinario de 19-2 
d .' " I " Plan e actuaclOn urgente . • 

Sobre ejecución del presupuesto extraord inar' 
de 1974 (1), " Operación derribo" . 10 

Sobre ejecución del presupuesto extraordi nario 
de 1974 (II) , " Para constitución de suelo urbano". 

Sobre ejecución del presupuesto de la Empresa Muni­
cipal de Transportes de Madrid, S. A. 

35. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades qu 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicio 
en calidad de " a justificar", por un importe total d~ 
2.878.500 pesetas. 

36. Aprobar un gasto de 194.621 pesetas para reinte­
grar a la Sección de Material y Suministros el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente a! mes de ago to 
último, relativa al suministro de materiales diversos a distin­
tas dependencias municipales, con cargo al vigente pre u­
puesto. 

37. Aprobar, en t res expedientes, un gasto total de 
5.424.470 pesetas, importe de los servicios telefónicos pre­
tados en dependencias municipales durante los meses de ju­
nio, julio y agosto últimos, con cargo al vigente presupue too 

38. Aprobar un gasto total de 51.073.602 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el im­
porte de dos certificaciones por los trabajos de recogida de 
basuras en los sectores central y periférico durante el mes 
de agosto último, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 1.630.198. peseta~ para 
abonar el importe de doce facturas por .trabajos realizado 
por diferentes contratas, con cargo al vigente presupue.to. 

40. Aprobar un gasto de 150.626 pesetas. ~ara abon~r 
el importe de una relación de facturas por suministros reah­
zados a la Sección de Material y Suministros, con cargo al 
vigente presupuesto. 

41. Aprobar un ga~to de 137.000 pesetas. ~ara abon~~ 
el importe de una relacion de facturas por suministros rea 1 
zados a la Sección de Material y Suministros, con cargo a 
vigente presupuesto. ra 

42 Aprobar un gasto total de 648.516 pesetas pa . 
abona~ el importe de dos relaciones de facturas PO! .suml­
nistros realizados a la Sección de Material y Summlstro, 
con cargo al vigente presupuesto. t para 

43. Aprobar un gasto total de 5.157.943 pese ~Ssunti­
abonar el importe de cuatro relaciones de ~actur~s ~ . stro 
nistros realizados a la Sección de Maten al y urnml , 
con cargo al vigente presupuesto. . . s a artado : 

44. Adoptar un acuerdo con los sigUIente P el 
. , ·t de una pare a, 

Primero. Aceptar la ceSlOn gratUl a h ha a favor 
libre de cargas, de 15,70 me~r?s .cuadrados, A ec ropietaria 
del Ayuntamiento por Inmob¡J¡ana Beta, S. ., P elta a la 
de finca sita en la calle de la Casita Blanca, con ~~corpora-

cesaria para su ¡. avenida de Palomeras, por ser ne ulta de a \-
ción a la primera de dichas vías, confordn:f~ re~o' n Privada. . ., d E ¡lcaCl 
neación practicada por la DlrecclOn ~ una parcela de 

Segundo. Enajenar , por venta ~Ir~~ica no utilizable 
42 metros cuadrados, sobrante de vla pUl 'biliaria Beta 
Por su reducida extensión, a favor . d: lndmola finca colin-

. 1 d mmlca e .. Sociedad anónima, como tltu ar o incorporaClon 
dante a que se ha hecho referencia Y para ~u al criterio de 

. 1 más raClOn a la misma, por ser necesana a 
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'ón del sector, en el precio alzado de 166.320 pesetas, 

ordenaod en arcas municipales, previa inscripción de la 
~esa o . 

I a favor del AyuntamIento; y 
~rc;e~cero. Que a~ ?torgarse la 1ice?cia de obras ~e t~ngan 

ta las disposlclOnes de los articulos 142 y slgUlentes 
n fuer':ey del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
e 956 reformada por la de 2 de mayo de 1975, indicán­

re 1 o~cretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de 
~-~ c e y terminarse las mismas, al ritmo normal de edifi­

inl~l~rSque se señale en el plan que afecte al solar objeto 
caClOn 
rlel expediente. . ., , 

45. Adquirir, medIante. concIerto dIrect~, por razon. de 
uantía de Sistemas DIm, S. A., un fIchero rotatlvo 

.~. ~rico p~ra el Departamento de Personal, siendo cargo 
~uecimporte, de ~04.91 6. pesetas, ~l vige?te presupuest? 

46. Adquinr, medIante concIerto dIrecto, por razon de 
su cuantía, de Chr,rsler E~~aña, S. A., un tractor marca 
Barreiros, con cabma m,e~ahca, para e~ Departamento. de 
Parques, Jardines y Estetlca l!rbana, sIendo cargo su Im­
porte de 348.100 pesetas, al vIgente presupuesto. 

47. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan en las que ha sido enajenante doña Elvira López 
Gon;ález Y adquirente Vallehermoso, S. A, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local: 

Finca sin número de la calle J del sector de la Piovera. 
Finca sin número del camino de Canillejas a Canillas. 
Finca sin número sita en la autopista de Barajas. 
Finca sin número sita en la autopista de Barajas. 
Finca número 39 de la calle de Gutiérrez Canales. 
Finca número 17 de la calle de Esteban Carro. 

48. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes Inmobiliaria Urbis, 

ociedad anónima, y otros y adquirentes las personas y en­
tidad que, asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
c?rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 
~ don José A Santiveri Jordán por el piso sexto D de 

la fmca número 8 de la calle del Pez Austral. 
A Corbera, S. A, por finca sita en la manzana núme­

ro 10 de la cuesta del Zarza1. 
. A doña María Francisca Arangüena Alvarez por finca 
Ita en la avenida de Fuentelarreina. 
nA don Juan de Haro Piñar por finca sin número de la 

ca e de La Alberca (Puerta de Hierro). 
fi A ~oña Irmgard Brunner por el piso tercero D de la 
nca numero 7 de la calle del Corazón de María. 

49:. Conceder a don Jesús de Francisco Tejedor la 
~e~:lon de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
nún lente al situado en la calle de las Islas Marquesas, sin 
cia~ero , teniendo en cuenta que el mismo está sujeto par­
pú~ente a expropiación por parte del Ministerio de Obras 
iti. lcas, q~~dando la parte restante afectada por una dispo­
tan~on adtntll1~tra~i;ra que impide su edificación, siendo, por 
Ord ' de aphcaclOn 10 establecido en la correspondiente 
'In enaLnza y en el artículo 504 de la vigente Ley de Ré­

en ocal. 
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50. Conceder a don Juan Olalla Jerez la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
solar sito en la calle de Carlos Dabán, 10, por el período 
en que dicha finca estuvo afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impidió su edificación, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504 de la vigente Ley de Régimen Local. 

51 a 60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales : 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalización de alumbrado en la calle de Los Mo­
negros. 

Obras de instalación de alumbrado público en la avenida 
de Rafaela Ibarra y calle de Manuel N oya. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en la calle de 
José María Cavero. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la plaza del Doctor Lozano. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego, canalización de alumbrado, alcan­
tarillado y jardines en la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Andrómeda. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
la Isla de la Soledad. 

Obras de modernización del alumbrado público en las 
calles de Robles y del Monte Perdido. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y canalizaciones en la calle de Pont de 
Molíns. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, bocas de riego, absorbederos y canalizaciones 
para alumbrado en la calle de Joaquín Lorenzo (tra­
mos 1, II y III). 

61 y 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Angel Luis de la Rerrán, bloques G-1 a G-9, aprobadas 
por acuerdo de 27 de agosto último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Coches Cama, aprobadas por acuerdo de 3 de septiembre 
último. 

63. Conceder a las Religiosas Misioneras Dominicas 
del Rosario la exención parcial de pago, en el 20 por 100 
de su importe, de las. contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 44 de la calle 
del General Kirkpatrick, teniendo en cuenta que la misma 
está dedicada en parte a capilla y Residencia de la Comu-
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ni dad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

64. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Enc1avamientos y Señales, S . A., en el 
precio de 395.273,94 pesetas, el concurso convocado para la 
instalación de señales luminosas reguladoras de tráfico en 
el cruce de Nuestra Señora de Valverde-Plaza de las Islas 
Azores, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

65. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A., en el precio de 234.271,70 pesetas, el concurso 
convocado para la instalación de señales luminosas regula­
doras de tráfico en el cruce de la avenida Ciudad de Barce­
lona-Estación Cerro de la Plá ta, siendo cargo dicho gasto 
al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

66. Recibir definitivamente, de conformidad con el 
informe técnico favorable, las obras de renovación de la ins­
talación eléctrica en el Mercado Central de Pescados, ejecu­
tadas por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 
Sociedad anónima, por haber transcurrido el período de 
garantía de un año desde su recepción provisional, el 19 de 
junio de 1973, y hallarse las mismas en perfectas condi­
ciones, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Seguridad y Policía Municipal 

67. Adjudicar a Mercauto, S. A., único licitador, en 
el precio de 3.762.000 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 14 de julio último, para la 
adquisición de nueve vehículos "todo terreno", con destino 
a la Policía Municipal, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, aceptando, asimismo, la valo­
ración de 610.000 pesetas, dada a los vehículos ofrecidos 
a cambio, por 10 que el precio a pagar por la Corporación 
queda fijado en 3.152.000 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

68. Adoptar, en relación con el proyecto de alcanta­
rillado en la calle de Gregaria Benito (barrio de Tetuán), 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 239.717 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la cuantía y urgencia de las obras, conforme a 10 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don 
Gregario Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 230.497 pesetas; y 

Quinto. Incoar el oportuno expediente para la impo­
sición de contribuciones especiales, haciendo constar la 
inexistencia de subvenciones o auxilios para la ejecución de 
las obras, sin perjuicio de que si, por la naturaleza de las 
mismas, no procediera, sea sobreseído. 

69. Adoptar, en relación con el proyecto de acometidas 
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de alcantarillado en la calle de los Curtidos t 
de Tetuán), un acuerdo con los siguientes a:a~:~ ~harrio 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto q . 

a la suma de 496.028 pesetas, será cargo al ~igu\aSCI~de 
puesto especial de la Gerencia Municipal de ~~~a~re . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta . 
curso-subasta y concurso en favor del concierto d' t' con· 
razón de la cuantía de las obras conforme a 10 plrec. o, por 

, 6 d ' . revIsto en el artIculo 1 e la Ley Especial para el Mun' .. 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese~PIO de 

Cuarto. A djudicar la ejecución de las obras a d s. G 
. M . .. S 1 on re-

gona anamm anz, en e precio tipo del presupuesto d 
contrata, de 476.950 pesetas; y e 
.. 9uinto. Inc.oar. el oportun~ expediente para la impo_ 

~IClO? de. contnbuclOn:s especlal~s.' haciendo constar 1 
mexlstencla de subvencIones o auxt110s para la ejecució d 
las obras, sin perjuicio de que si, por la naturaleza den I e 

. d' b'd ~ mIsmas, no proce lera, sea so res el o. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

70. Aprobar un gasto de 109.851 pesetas para pago 
a los herederos de don Benito Gómez Tinaja y doña Trini­
dad Plana Ballesteros, en concepto de intereses de demora 
por la expropiación de la finca número 8 de la ca11e d~ 
Rafael Chacón, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 732.812 pesetas para pago 
a don Honorato Domínguez Díaz, en concepto de ju ti­
precio, por la expropiación de la finca número 9 de la calle 
de Arturo Madrid, con vuelta a la de Rafael Rubio, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 343.779 pesetas para pago 
a don Alejandro Malina Esteban y otros, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú' 
mero 27 de la calle de Pablo Sánchez, del plan especial de 
la avenida de la P az, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 614.625 pesetas para pago 
a doña Juana Ibáñez Rodríguez y otros, en concepto ~e 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nu­
mero 10 del sector Centro Cívico y Comercial Hermano 
García Noblejas, sita en la calle de Baltasar Alcázar, 4, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

74. Aprobar un gasto de 1.200.000 pesetas par~ ~o 
a don Jesús Pérez Ochoa en concepto de indemmzaclon 
industrial por la actividad 'de venta de calzado instalada en 
la finca n~mero 254 de la calle del General Ricardos, afec­
tada de expropiación por el sector General Ricardos-~ug~­
nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordlOarto 
de 1974 (JI). o 

75. Aprobar un gasto de 600.000 pesetas 'para ~g 
a don Gaspar González Carrión en concepto de mdemnlza­
ción industrial por la actividad de fontanería ins~~ladafa en 

, . d M tIJo ec-la finca número 20 de la calle de Eugema e on E 
tada de expropiación por el sector General Ricardos

d. Ug~~ nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraor lOao 

de 1974 (JI). a pago 
76. Aprobar un gasto de 142.341 pesetas par t de 

a doña Gloria Andréu Fernández y otros, en cOf~cePsonu'_ 
. .. d las mca 

intereses de demora, por la exproplaclOn, e 18 de la de 
mero 7 de la calle de Julio Moreno y numero cargo al 
Antonio Calvo ael sector avenida de la Paz, con 
presupuesto e~traordinario de 1974 (JI). para pago 

77. Aprobar un gasto de 260.105 pesfs. tereses de 
a don Domingo García Crespo, en conc.epto .e III úmero de 
demora, por la expropiación de una flllca slll 11 
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caH de Luisa Moreno, del sector avenida de la Paz, con 

:1 presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
car%. Aprobar ~n gas~o de 89.792 pesetas. para pago 

d Gregorio Perez Diaz, en concepto de mtereses de 
J on por la expropiación de una finca sita en la calle de 
d~:a, er y García, con vuelta a la de Julio Moreno, del 
\ er gua\'enida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
sector 

dinario de 1974 (H). 
OC 79 Aprobar un gasto de 932.287 pesetas para pago 

d 'Joaquín Mediavilla Sáez, en concepto de intereses de 
c1e;~ra, por la expropiación de una fin~a sin número de 

calle de Luisa Moreno, del sector avemda de la Paz, con 
~rgo al presupuesto ex traordinario de 1974 (H). 

SO. Aprobar un gasto de 54 .0~ pesetas para pago 
doña María Gerarda Moreno Sanchez, en concepto 

d intereses de demora, por la expropiación de la finca 
~mero 20 de la calle de Rafael Chacón, del sector 

~venida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

81. Aprobar un gasto de 85.468 pesetas para pago 
a doña María Matarranz Pérez, en concepto de intereses de 
demora por la expropiación de la finca número 17 de la 
calle d; Ricardo García, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

82. Aprobar un gasto de 914.842 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de finca situada en el camino 
viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida de la . 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

83. Aprobar un gasto de 629.232 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mej ías, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de finca situada en el Arroyo 
del Abroñigal, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

84. Aprobar un gasto de 1.490.856 pesetas para con­
ignar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 

finca número 52 de la calle del Canal de Panamá, afectada 
de expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, 
propiedad de los hermanos Condado González, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 304.448 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 32 de la calle del Estrecho de Bonifacio, afec­
tada de expropiación, del plan especial de la avenida de la 
Paz, propiedad de doña Leonor Caracena Pajarón, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 458.714 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 52 de la calle del Canal de Panamá con 
vuelta a I~ de Pablo Sánchez, afectada de expropiació~, del 
plan especial de la avenida de la Paz, propiedad de don Justo 
Co~dado Casanova, con cargo al -presupuesto extraordi­
nano de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 102.956 pesetas para pago 
~ don Juan Díaz Gómez y otros, en concepto de intereses 
endemora, por la expropiación de la finca número 3 de la 

ca e de María N istal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 
a d 88. Aprobar un gasto de 1.496.497 pesetas para pago 
de ~n Juan Antonio P érez Marín, en concepto de intereses 
de ~~ora, por la expropiación de una finca sita en la calle 
sector ael C~acón, con vuelta a la de Verdaguer y García, del 
ord' ~vemda de la Paz, con cargo al presupuesto extra-

lllano de 1972 
89 . 

a do- ' Ap:obar un gasto de 105.400 pesetas para pago 
ción na Mana Grau Ballesteros, en concepto de indemniza­
IllQUi(ue, por s~ derecho arrendaticio, le corresponde como 
afetta~ de la fmca número 19 de la calle de María Nistal, 
cargo ~ de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 

a presupuesto extraordinario de 1972. 
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90. Aprobar un gasto de 5.092.920 pesetas para pago 
a doña Asunción García López e hijos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 15 de la 
calle de Antonio Cantalejo, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

91. Aprobar un gasto de 5.004.370 pesetas para pago 
a don Lorenzo Sánchez Núñez, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca situada en la calle de Deme­
trio López, con vuelta a la de la Fidelidad, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 760.028 pesetas para pago 
a don Antonio Moreno Serrano, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 15 de la calle de 
María Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 87.717 pesetas para pago a los 
hermanos Morán Legazpi, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 47 de la 
calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 52.832 pesetas para pago 
a los herederos de don Valentín Gómez Plana, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 8 de la calle de Rafael Chacón, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

95. Aprobar un gasto de 61.222 pesetas para pago 
a los hermanos Pérez Alfocea y hermanos Espada Alfocea, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 9 de la calle de Demetrio López, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 84.704 pesetas para pago 
a los herederos de don Antonio Mollar López, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 3 de la calle de María Nistal, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 789.951 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de una finca sin número de la 
calle de Govinda, del plan especial de la avenida de la Paz, 
propiedad de don Francisco Romero Nistal, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 611.773 pesetas para pago 
a Lofray, S. A., en concepto de justiprecio, por la expropia­
ción de la finca número 5 de la calle de los Tres Ochos, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

99. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 17 del Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, de 500 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
8.312.500 pesetas, que será ingresado en el presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas por las que habrá de regirse la 
mencionada subasta. 

100. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 14 del Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, de 663 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
10.727.500 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1974; y, asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas por las 
que habrá de regirse la mencionada subasta. 

101. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consej o de la Gerencia, la 
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parcela número 16 de! Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, de 500 metros cuadrados, integrada en e! 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
7.875.000 pesetas, que será ingresado en el presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para e! ejer­
cicio de 1974; y, asimismo, aprobar los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

102. Disponer, como complemento de! acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de agosto 
de 1975, que la cantidad de 2.012.213 pesetas, necesaria 
para completar el importe total de las obras de reforma 
para adaptación de locales en la estación de autobuses de 
Alfonso XIII, con destino a oficinas de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, tenga aplicación al vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

103. Aprobar un gasto de 397.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 6 de la calle de 
Gravina, realizadas por Féli~ Pérez Bravo, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (1); y, asimismo, con­
formar la liquidación de los honorarios facultativos por las 
indicadas obras. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

104. Adoptar, en relación con e! proyecto de las obras 
de pavimentación de una caIle peatonal para acceso al cole­
gio Ciudad de Jaén, en Orcasitas, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 468.701 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"'U·U·U'I'·I'·I,·"I""""·"'I""",·.,·.,'.,I,,OI'"""''''''''''''·''·U'II''''I''U'I''I'',,·''''''I''I''I'''''I"I"U'II'U""I",,'I,'I,'1 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
30 del actual hasta el oscurecer del día 3 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE~ORA DE LA ALMUDENA 

1 tinerario número 1 (ida): Calles de Alcalá y de los 
Hermanos Orozco, avenida de Daroca (antigua carretera 
de! Este), al Cementerio. 

1 tinerario número 2 (ida): Calle de O'Donnell, prolon­
gación de la de O'DonneIl, prolongación de la de! Alcalde 
Sainz de Baranda, avenida de! Marqués de Corbera y caIle 
de Santa Prisca, al Cementerio. 

Los vehículos procedentes de VaIlecas que circulen por 
la carretera de VaIlecas a la Elipa se desviarán por la calle 
del Camino de los Vinateros, Puente de la Estrella, calles de 
la Estrella Polar, Astros y Doctor Esquerdo, prolongación 
de la del Alcalde Sainz de Baranda, avenida del Marqués de 
Corbera y calle de Santa Prisca, al Cementerio. 

1 tinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza, Servando Batanero, Esteban Collantes, 
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la calle de Alca1a para los que se dirijan a I ando 
Hermanos De Pablo, José del Hierro Virg

a 
partde E , 

1 d J 'B' 'd ,en el II p aza e ose anus, avem a Donostiarra P UC, 
Calero, avenida de Brasilia, calles de Br~s' Uente d 
y Francisco Silve!a. cla, Azco 

1 tinerario número 2 (vuelta): Cementerio Can 
Sa?ta Genoveva y José Luis de Arrese, carr~tera e d 
Ehpa a Vallecas, Puente de O 'Donnell r 1 de la 
d 11 d 'D ' P o ongació e la ca e e O onnell y calle de O'Donnell. n 

Estacionamientos: Fachada principal de la '. 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo ae~ro~h 
t,ruc~iones de los .~gentes de la. ~irculación, segÚ~ IUS­

ommbus, coch~s ofICIales, del servICIO público o particul~r 
Puerta d: Q~I~tana. Puerta de la Almudena. Puerta d l' 
Cementeno CIVIl. e 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenar' I 
' bl' 1 . , dI ' . an a pu ICO para a ocupaclOn e os ommbus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público)' 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes 'mu: 
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
ción de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes : 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares, a partir de la calle de la Virgen de Nieva 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de lo 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la calle de 
Francisco de Rojas. 

Cibeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha .~Glorieta del Emperador Carlos V, calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

Puente de Vallecas. 
Plaza de Legazpi. 
Plaza de toros de las Ventas (explanada). 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN· 
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARrA 

y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanada 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales .I? 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de colocaClon 
de los vehículos. 

Direcciones únicas: La Policía Municipal, y cuand~ 
la aglomeración de vehículos así 10 aconseje, establecera 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, ent~e el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y el CItadO 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. . , . 11 

También se establecerán direcCIOnes Ulllcas en la ca e 
de Alcalá, entre la plaza de Roma y la calle del Lago 
Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 
. , 'bl" rPOirán las Para los autotaxímetros del servIcIO pu ICO ~b' tan' 

. 'd d que es mismas tarifas aprobadas por la Supenon a 
en vigor. 

OMNIBUS 
1 de 

Desde cualquier punto de partida (excepto .p aLa 
al · d 1 s Cementenos o a-toros), ida o vuelta, a cu qUIera e o 

cramentales, veinte pesetas. . rsa quince 
Cabecera en Ventas, a la N ecropólis, o Vlceve , 

pesetas. ómnibus en el 
Estas tarifas las llevarán colocadas los 
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. y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 

· ,t~nor Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
TráficO han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
metrOS 'f' t . 'ero las tan as v1gen es. del vla) , 

'1 drid 27 de octubre de 1976.-El Alcalde Presidente, 
.' a , F 

Jl'A.'{ D E ARESPACOCHAGA y ELIPE. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
, rtado séptimo del. artículo ~2.1 del Re?l~mento de Orga­
paación Funcionam1ento Y Reg1men J und1co de las Corpo-

",Z , • • f d 1 S .. d 1 iones Locales, y prev10 111 orme e os erV1C10S y e a 
~ción correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIF ICADA) 

Doña Patrocinio Marqués López, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la caJle de Esperanza Macarena, 20. 

Don Miguel Mora Gascón, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de los H ermanos Gómez, 17. 

Don Angel Moratalla Parreño, para bar en la calle de 
José Asenjo, 38. 

Tecnotrón, S. A., para instalar un equipo fotoautomá­
tico, como ampliación, en la calle de Hilarión Eslava, 16. 

Don Ovidio Vireda San Bruno, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de 
Totana, 8. 

Comercial e Industrial de Auto Transportes, S. A., para 
oficina distribuidora de camiones en la calle de Toledo, 111.. 

Don Gaspar García García, para venta de curtidos por 
mayor y artículos de piel por menor en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 32. 

Don Pedro Almorza Ruiz, para taller de carpintería en 
la calle de Salas Barbadillo, 2. 

Don Fidel Cuenca Ramírez, para autoservicio de alimen­
• tación, como ampliación, en la calle de San Graciano, 1. 

Material Auxiliar de E lectrificaciones, S. A., para fá­
brica siderometalúrgica, como ampliación, en la carretera 
de Vicálvaro a Rivas, kilómetro 2,300. 

Don Gregorio Andrés Madrigal, para venta por mayor 
de frutos secos, como ampliación, en la calle de San Lam­
berto, 1. 

Don Antonio de Julián Fernández de Velasco, para dro­
g~ería y perfumería en la calle de Juan Baustista de Toledo, 
numero, 6. 

Aneic, S. A. , para cafetería, como cambio de nombre, en 
la calle de la Galera, sin número, con vuelta a la de la 
Carabela. 
r D~n Fernando Georges Makhool, para droguería y per­
umen~ en la calle de F rancisco Zea, 6. 

d 
Dona Consuelo H uerta Peña, para repostería en la calle 

e Maqueda, 134. 
~anca López Quesada, para agencia, como ampliación, 

en a carrera de San Jerónimo, 19. 
Don Francisco López Brea, para sustitución de dos as­

censores en la calle de Goya, 77. 
repaTel::omunicación y Electricidad, S. A., para taller de 
de Gra~1on y montaje de aparatos telefónicos en la calle 

rucer 16 D ' . 
ció ~n F,rancisco Alonso Albarrán, para taller de confec-
nán~ e generos de punto en la calle de José María Fer­

Dez Llanseros, 11. 
~d On José J uárez Díaz, para taller de reparación de ra-

~:es en la .calle ~e Federico Gutiérrez, 42. , 
~e dn Octav1o Huelamo Romero, para tintorena en la 

e Francisco Iglesias, 40. 
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Don Lucio Herrera Montero, para bar restaurante en 
la calle del General Mola, 60. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la avenida 
de Badajoz, sin número, con vuelta a la de Martínez 
Villergas. 

Doña Amelia López Abella, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ramos Carrión, 12. 

Coinsa, S . A., para domicilio social y oficinas en la plaza 
de Mariano de Cavia, 2. 

Don Joaquín Larraga Millán, para bar en la calle de 
Clara del Rey, 60. 

Doña Germana Peña López, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos 
Gonzaga, 1. 

Don Carlos Pedromingo Bravo, para salón de baile, 
como cambio de nombre, en la calle de Mariano Vela, 6. 

Don Luis A. Reina Santiago, para sala de baile, como 
cambio de nombre, en la calle de los Almendrales, 41. 

Don Carlos Barandalla Reras, para gimnasio y escuela 
de natación, como cambio de nombre, en la calle de Rafael 
Herrera, 11. 

Saconia-Dehesa de la Villa, S . A., para instalación de 
calefacción y agua caliente en la calle de Valdevanes, 29. 

Don Pedro García Gabaldón, para lechería en la calle 
de Tribaldos, 3. 

Don Sabino Santiago Gil, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Alfonso XIII, 2. 

. ... ;;;" .. ; ..... ;;;;;;;.";;; ... ;;;;;;;;;" .... ,, .... ;;;;;;;; ..... ,,~~ 
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Don Domingo B. García-Caro Domínguez, para salón 
de juegos recreativos, como cambio de nombre, en la calle 
de N avascués, 8. 

Don Angel Martínez Mayo, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 17. 

Don Eusebio Lobo de la Fuente, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Padre Inda­
lecio Hernández, 1. 

Don Alejandro García Asturias, para venta de aparatos 
fotográficos en la calle de Balaguer, 8. 

Don Victoriano Benito Cruces, para salchichería en la 
calle del Doctor Bellido, 6 (galería, puesto número 1). 

Don Manuel Vega Risco, para taller de peletería en 
la avenida de América, 2. 

Iberáuto, S. A., para venta de automóviles y repuestos, 
como ampliación, en la calle de Martín Soler, 2. 

Don Marcial Alvarez Arellano, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Lucero, 32. 

Inmobiliaria General Castellana, S. A., para oficinas en 
la calle de Martín de los Heros, 67. 

Don Alejandro Blanco Estébanez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Miguel de la Roca, 19. 

Don Mario de la Peña Sanz, para taller de troquelado 
de cartón en la calle de Manuel Laborda, 11. 

Electricidad Goyarrola-Díaz Gálvez, S. A., para venta 
de maquinaria, como ampliación, en la calle del Pradillo, 
número 58. 

Don Santiago Domínguez Sáiz, para taller de imprenta 
en la calle de los H ermanos Del Moral, 34. 
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Lehmann y Fernández, S. L., para oficinas en la calle 
de Alvarez de Baena, 4. 

Don Francisco Herrero Sánchez, para casa de hués­
pedes en la calle de Bruno García, 37. 

Doña Eulalia Fernández Rubio, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la calle del Corregidor Diego 
Cabeza de Vaca, 24. 

Cubierto y Platería Ribera, para exposición y venta 
por mayor de cuberterías, como cambio de nombre, en la 
calle de San Enrique, 19. 

Don Pedro Pereda Pascual, para zapatería y venta de 
bolsos, como ampliación, en la calle de Seseña, 93. 

Don Wenceslao de la Rosa Fernández, para bar, como 
ampliación, en la ronda de Segovia, 35. 

Don Benigno Castro Miranda, para lechería en la calle 
de Santa Ana Baja, edificio IV, con vuelta a la de la Isla de 
Rodas. 

Don Angel Mingoarranz Barral, para churrería, como 
ampliación, en la calle de Fernán González, 64. 

Don Juan R. Gago Manzano, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de Tirso de Molina, 17. 

Don Angel Manzaneque Albarca, para bar en la calle 
de Agastia, 35. 

Don Luis Varela Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de la Victoria, 15. 

Don Jesús Blanco Blanco, para hostal en la calle de 
Víctor Pradera, 44. 

Don Agustín del Valle López, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la avenida del 
Manzanares, 40. 

Don Herminio Nieto Peña, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Manuela Malasaña, 27. 

Doña Milagros Panea Vicente, para droguería y per­
fumería en e! Mercado del Alto de Extrernadura, puesto 
número 3. I 

Don Santos Montoro Muñoz, para instalar calefacción 
en la ronda de Sobradiel, 57. 

Don Eugenio Encabo del Peso, para carnicería en la 
calle de las Cañas, 4 (galería, puesto número 13). 

Don Manue! de Ana Castillo, para bar en la plaza de 
Chozas de Canales, 4. 

Don Luis Fernández-Rojo Fernández, para venta de 
maquinaria en la calle de Embajadores, 123. 

Don Faustino Fernández Fernández, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Ventura Ro­
dríguez, 15. 

Don Dionisio Novillo Castillejos, para bar en la Vía 
Lusitana, 134. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Saneamiento Industrial, S. A, para domicilio social en 
la avenida de Alberto de Alcocer, 32. 

Doña María Martín Montero, para ferretería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 57. 

Don Alfonso Casanova Gallego, para mercería y venta 
de retales en la calle de Mercurio, 14. 

Benabarre, S. A, para domicilio social en la calle de 
Claudio Coello, 50. 

Doña Julia Martínez Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Tabanera, 42, bloque 28. 

Don Juan Peñas León, para venta de antigüedades en 
la avenida del Generalísimo, 94. 

Makiber, S. A, para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 68. 

Doña María Luisa Torralba González, para venta de 
confecciones en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
número 18. 
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Don Juan Kremers Winandy, para relojería 
del General Mola, 255. en la 

European Languages', S. A, para academia d '. 
en la calle del General Pardiñas, 9. e Idlo 

El Mesto, S. A, para oficinas en la calle d D' 
León, 30. e lego de 

Instalaciones de la Madera, S. A para Ofl'CI' .. , d . , 1 .' nas yex 
SlClOn ~ e carpmtena en a .avemda de Baviera, 16. . pe>-
. Dona Loretta Polgrossl Guerra, para instituto d . 

tica en la calle de Benito Castro, 7. e tt-
Opticas San Gabino, S. A, para óptica y venta d 

tículos fotográficos en la avenida de Bruselas 65 e ar-
Dan José Ferrero Ferrero, para panadería' como b' 

d b l· . '1 ' o cam lO : nom re y amp laClQn, en a calle de los Montes de Tole<! 
numero 1. 0, 

Doña María Zurita, Mayo, para venta de confeccion 
en el paseo del Marques de Zafra, 32. 

,I?on José Luis Mínguez Gutiérrez, para estudio foto­
graÍlco en la calle de Lumbreras, 3. 

Denipal, S. A, para domicilio social y oficinas en l. 
calle de Lagasca, 119. . 

Controlt;s I?igitales, S. L., para tal!er de reparación de 
aparatos electncos en la calle de Mana Odiaga, 17. 

Doña Ana María Manzanares Estrán, para oficina en 
la calle de Murcia, 20. 

Panificad ora Carolina, S. A, para panadería y bollería 
en la calle de la Mica, sin número. 

Doña Francisca Montoya Piñero, para mercería en la 
calle del Marqués de Pico Velasco, 46. 

Don José María Galán Herreros, para librería y pape­
lería en la calle de Leonor Góngora, 24. 

Auxiliar de Marketing, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de la Montera, 48. 

Hoteles Agrupados, S. A, para domicilio social en el 
paseo de Calvo Sote!o, 4lo 

Don Eustorgio García de Castro, para oficina en la caJle 
de la Marroquina, 20. 

Doña Felipa Velasco Díaz, para salón de belleza en la 
calle de Leonor Góngora, 9. 

Don Juan J. Mayayo Barrena, para librería y venta de 
discos en· la calle de Don Ramón de la Cruz, 83. 

Conteco, S. A, para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 86. . 

Construcciones GarIo, S. L. , para domicilio social y olt· 
cina en la calle de Antonio de Leyva, (J). 

Magano, S. L., para domicilio social y oficina en la caJle 
de Cartagena, 24 y 26. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana· 
dería en la calle de Cuevas de Almanzora, 54. 

Don Mariano Azuara Marina, para oficinas en la calle 
de María Domingo, lo 

Doña María Muro Charfole, para venta de objetos de 
papelería en un estanco de la calle de Manuel de ,Falla, 4. 

Don Adolfo Oliste Ginestá, para venta de arttculos ~e 
regalo en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú~ero 1

1 
. 

. '1' al en a Don Pedro U ranga Triviño, para donucl 10 SOCI 
calle de Félix Boix, 12. . domi. 

Suministros Electrónicos Especiales, S. A., p~~a 96 
cilio social y oficinas en la avenida del GeneraJ¡sl~do, del' 

of· . 1 avem a Bodegas Alavesas, S. A., para Icmas en a 
Generalísimo, 62. para 

Unión Internacional de Cooperativas del Campo, 
oficinas en la calle del Maestro Arbós, 3. 1 'a de 

~ . b d pe uquen Dona Angeles SeVillano Tor a o, para 
señoras en la calle de Agustín Calvo, 2. . 1 foto-

. t de matena Don Pablo Parrado Calvm, para ven a 
gráfico en la calle de Mota del Cuervo, 12. d articu-

Doña Bonifacia U rquiza Zamora, para ven~ ~J1e del 
los de cestería, como cambio de nombre, en a 
Mesón de Paredes, 26. 

Ayuntamiento de Madrid



10 

0, 

es 

la 

de 

en 

ía 

la 

la 

de 

de 

ofi· 

de 
,4. 

de 
13. 
la 

de 

foto· 

dd 

OLETIN D ==E=L=A=Y==U=N=T=A=M==IE=N=T==O=D=E==M==AD==RI==D=======================2=8=d=e=oc==w=b=re==de==19=7=6= :!== 
Coinplas, S. L., para domicilio social y oficinas en la 

del Manzanares, 32 Y 34. 
ca11~iclOS Mejías, para venta de bicicletas y accesorios en 

calle del Duque de Módena, 4. 
la D ña María Luisa Alvarez Silva, para mercería en el 

°de las Delicias, 122. 
~ña Rosario Rodríguez Flores, para peluquería de se-
~ ras en el paseo de las Del~cias, 123. . 

Don Serafín Mora Garcla, para colegIO en la calle de 
Dolores Armengot, 11. 

11áximo Parra, S. A., para domicilio social y oficinas 
J~ calle del Duque de Rivas, 3. 

t!1 Don Bernardo Carda Delgado, para taller de carpintería 
t!1 la calle de Aluche, 10. 

Don Jesús D. Calvo Arranz, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Abella, 26. 

Banco Coca, S. A., para agencia en la calle del General 
Ricardos, 11l. 

l. C. O. V. E. S. A., para domicilio social y oficina en 
el paseo de la. Habana, 12. . . . . 

InmobiliarIa G. Serrano, S . A., para dotnlclho SOCIal 
r oficina en el paseo de la Habana, 12. 

Don Jesús Romo Morales, para oficina en la calle de 
Benidorm, 39. 

Don Fernando Fernández Arias, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Tabanera, 42. 

Doña María del Carmen Barrio Martínez, para venta de 
confecciones, como ampliación, en la calle del General Ri­
cardos, 66. 

Don Angel Garda-Rojo, para oficinas en la avenida del 
General Perón, 26. 

Doña Blanca Alvarez Pérez, para obrador de modista 
en la calle de Angel Larra, 5. 

Don Fernando Artalejo Revuelta, para taller de fonta­
nería en la calle de Agustín Rojas, 12. 

Encofrados Vijome, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Amor Hermoso, 73. 

Material Médico Quirúrgico, S. A., para oficinas en la 
calle de Agustín de Foxá, 27. 

Serrano y Alvarez, S . L., para exposición de muebles 
en la calle del Abolengo, 14. 

~~ntratas de Ingeniería, S. A., para domicilio social 
y oÍlcma en la calle de López de Hoyos, 142 y 144. 

Don Francisco Fernández Fernández, para confección 
de cuadros en el callejón de Antonio Antoranz, 2. 

Gesterpress, S. L., para domicilio social en la calle de 
Ardemáns, 63. 

Don José Martínez Gómez, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 396. 

Don Lorenzo Martínez Saiz, para sastrería y camisería 
~ la calle de Agustín de Foxá, sin número (galería comer­
Cial, puesto número 3). 
. Don Antonio Fernández Bravo, para oficinas en la ave­

nida de la Albufera, 76. 

d 
Inversora Marín, S. A., para domicilio social en la calle 

e Alcalá, 163. 
nidaDon Cristóbal Martín Sevillano, para oficina en la ave-

de la Albufera, 19. 
numo Proconsa, S. A., para oficinas en la calle de Félix Boix, 

ero 3. 
de :éll~onsa, .S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 

IX BOIX, 3. 
y of~rán1Íca Los Remedios, S. A., para domicilio social 
~CI~ en la calle de Félix Boix, 3. 

ffJ:cio~na María Teresa Cruz Cumplido, para venta de con­
D :s en la calle del General Mola, 12. 

stñorona Ana María Blázquez Matías, para peluquería de 

D
as en la calle de la Giralda 8. 
on An . ' 

t:n la 11 tonlO Losada Barroso, para taller de carpintería 
ca e de Chindasvinto, 43. 

Doña María Lourdes de la Viuda Castañeda, para venta 
y recubrimiento de habitaciones en la avenida de Cantabria, 
número 30, local número 1I. 

Don Aniceto González Alonso, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Chindasvinto, 68. 

Don Francisco Carvajal Villa, para despacho de aparatos 
de gas y eléctricos en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Don Manuel Pascual Morán, para venta de material 
fotográfico en la calle del Marqués de Cubas, 18. 

Don Manuel Fernández de Francisco, para venta de con­
fecciones en el paseo de Muñoz Grandes, 48. 

Doña Natividad Gómez Ballesteros, para venta de bolsos 
y calzados, como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 
número 5. 

Don Gregorio González Barral, para venta de maqui­
naria en el paseo de Muñoz Grandes, 9. 

Doña Jacinta Nieto Martín, para venta de helados en la 
calle de Ayamonte, 2. 

Don Marino Megías Ruiz, para venta de muebles metá­
licos de oficina en la calle de Alfredo Aleix, 28. 

Don Francisco Ferrero Benito, para academia en la calle 
de Barrafón, 28. 

Unmaga, S. A., para oficinas en la calle del Comandante 
Zorita, 13. 

Don Francisco Omalle Pérez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Castrojeriz, 
número 16. 

Promotores Técnicos Asociados, S. A., para oficinas en 
la calle de Carbonero y Sol, 19. 

Don Francisco Céspedes Muñoz, para taller de carpin­
tería en la calle de Carlos Dabán, 13. 

Don Carlos Abad del Teso, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle del Chimbo, 2. 

Don Daniel Granda Carbada, para venta de antigüe­
dades en la calle de Carlos Arniches, 10. 

Banco Hispano Americano, para agencia en el camino 
viejo de Leganés, 96. 

Pancommerce, Sucursal Española, para oficina en la 
calle de Claudio Coello, 32. 

Doña Julia Daza Quijada, para venta de recubrimientos 
e impermeabilizan tes para la construcción en la calle del 
Camichí, 30. 

Don Leonardo Rodríguez Benavet, para taller de car­
pintería en la calle de Casalarreina, 33. 

Carm Española, S. A., para oficinas en la calle de La­
gasca, 26. 

Don José Luis López Mayoral, para venta de muebles 
de cocina, como ampliación, en la calle de Camarena, 97. 

DENEGACIONES 

Don Isidro Vilches González, para almacén cerrado en 
en la calle de Carlos Arniches, 3 duplicado, nave 6. 

Doña Juana Sanz Sancho, para almacén cerrado en la 
calle de Carlos Arniches, 3 duplicado, nave 12. 

Don Luis Verdejo Alvarez, para venta de máquinas de 
escribir, como ampliación, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 4. 

Doña Juana Sanz Sancho, para almacén cerrado en la 
calle de Carlos Arniches, 3, nave 10. 

Solares, Inversiones y Edificaciones, S. A., para domi­
cilio social y oficina 'Sen la calle de Cistelló, 124. 

Importación de Regalos, S. A., para domicilio social, 
oficina y exposición en la calle del General Mola, 1I. 

Don Bautista Montejano Alcolea, para taller de repara­
ción de automóvile~ en la calle de Higinio Rodríguez, 82. 

Doña Matilde Carrillo Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mejorana, 26. 

Don Antonio Sánchez del Hierro, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Gutierre de Cetina, 101. 
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Don Angel Oliva Ramos, para tienda de comestibles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 56. 

Doña Dolores Bernardino Segoviano, para venta de 
bollos y patatas fritas en la calle de Germán Pérez Carrasco, 
número 2. 

Don Inocencio Pérez Heredero, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijos, puesto números 245, 
246, 247, 250, 260, 261 Y 262. 

Don José Herrero Alcocer, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en el camino viejo de Vicálvaro, 
número 196. 

Doña Lorenza Vega Collazo, para repostería en la calle 
del Sahara, 52. 

Sistemas Audiovisuales Trián, S. A., para domicilio 
social, oficinas y estudio fotográfico en la calle de la Madre 
de Dios, 38. 

Madrid, 28 de octubre de 1976.-El Alcalde Presidente, 
J UAN DE ARESPACOCHAGA y ,FELIPE. 

U""U'I"I"I"I""'U'I,Ol,'U'U'U'U'U'U""U'U'I"U'",,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,,,,,".,0,,,,,0""""""1,"""'"'1""'''''''''''''' 

Secretaria General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer cinco plazas de Archiveros, 

B ibliotecarios y Arqueólogos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña María Encarnación Albasanz Mata. 
2. Don Santos Alonso Fernández. 
3. Doña Ana Balseyro Mogro. 
4. Don José María Bernáldez Montalvo. 
5. Doña Isabel Burdiel de las Heras. 
6. Don José Eduardo Caravantes Ezcurra. 
7. Doña María de la Concepción Casaseca Zurita. 
8. Doña María de la Purificación Castro GÓmez. 
9. Doña María del Carmen Cayetano Martín. 

10. Doña Esperanza Cobo Cobo. 
11. Doña Josefa Gálvez Carrasco. 
12. Doña María Paz García Llorente. 
13. Doña Mercedes González Cristóbal. 
14. Doña Carmen Herrero Valverde. 
15. Doña María de los Dolores Jimeno Marco. 
16. Doña María del Carmen Lafuente Niño. 
17. Don José Landa Bravo. 
18. Doña María del Carmen Liter Mayayo. 
19. Doña Matilde López Adán. 
20. Don Julio Martínez de la Hera. 
21. Doña Lucía María Morán Adarraga. 
22. Doña María Rosa Orcos Ruiz de Carabantes. 
23. Doña María Teresa Porteros Gacicedo. 
24. Doña María del Carmen Priego Fernández del Campo. 
25. Doña María Antonia Puertas Molina. 
26. Don Salvador Quero Castro. 
27. Don Anselmo Rodríguez Blanco. 
28. Don José Ramón Rubal Rubal. 
29. Doña Ursula Salán Paniagua. 
30. Doña Almudena Sánchez-Palencia Mancebo. 
31. Don Miguel Santamaría Portugal. 
32. Doña María Cruz Seseña Díez. 
33. Doña Manuela Vila Roa. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

P or no haber presmtado su instancia dmtro del plazo concedido 
al efecto: 

Don José Enrique García .Melero. 
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= Por no haberse presentado a los reccmocimietltos 

Don Jaime González Rodríguez. 
Doña María Luisa de la P uente del Val. 
Doña Concepción Sanz Gastón. 
Doña Margarita Taladriz Mas. 
Doña María del Carmen Terés Navarro. 

médicos: 

Madrid, 16 de octubre de 1976.- EI Secretario 
BARCINA TORT. general. PtnIO 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de 14 oposi'Cl·o' 
d 105 " contlG-ca a para proveer plazas de operarios con dest · 

D 1 . , d S ·d d A· 1110 o Úl e egacwn e am a y s~stenci4 Social del A ' 
. d M . ) IInlo-mzento e adnd 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de tod 1 
aspirantes admitidos que los ejercicios de que consta la o o.s . ,os 

po ICloo, 
para los que quedan convocados, se celebrarán el día 17 del ,. .. proxllllO 
mes de nOVIembre, a las CinCO de la tarde, en el Colegio Municipal 
de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI. 1. acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid. 20 de octubre de 1976.- EI Secretario del Trbiunal. 
Norberto Tena Benítez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición COIIVO­

cada para proveer 13 plazas de Profesores de la Ballda 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del T ribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que los ej ercicios de la oposición. para los que 
quedan convocados, darán comienzo el día 15 del próximo me 
de noviembre, a las nueve y media de la mañana, en la Academia 
de la Banda Municipal, instalada en la calle del Plomo, 14. acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 22 de octubre de 1976.-EI Secretario del Tribunal. 
María Elena de Lope. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de confección y suministro de 106 ttniformes d, 
americana de invierno para el personal de la ] efatllra de 

S ervicios I nternos 

Tipo : 5.400 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. á 
Garantías : Provisional, 11.448 pesetas; la definitiva se señal~~ 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataClon 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. d n domicil io Don ... (en representación de ... ), vecino e .. . , co d 
. ·d d ' enterado e en .. . , con Documento NaCIOnal de IdentI a numero ...• d 

. . . . en el concurso los phegos de condiCIOnes y presupuesto a regir . .erno 
confección y suministro de 106 uniformes de americana de IOVI te 

.. 1 t se coro prOWe 
para el personal de la Jafatura de ServIcIos n ernos, . d 

. l recIO e··· tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por e P 

(en letra) pesetas por uniforme. . latntll-

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o. re
d
g 

"'ial 
. . , segunda s .... 

tado en materia laboral, en especial prevlslon Y 

y protección a la industria española. . . ador ) 
(Fecha y firma del lIcll ... 

Expediente: Puede examinarse en 
de la Secretaría General. 

. , d ContrataClOII 
la SecclOn e 

Presentación de plicas: En dicha Sección 
de la 

hasta la una 
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~ 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tarde, este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado 

:~tura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
• pe del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
~ . , 
cIe la presentaclOn . 

Autorizaciones : No se precisan 
Madrid, 19 de octubre de 1 976.-EI Secretario general, PEDRO 

auC1l'lA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de desvío del colector de la calle 
del Maestro Guerrero 

Tipo : 619.918 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 12.399 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
tn ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de desvío del colector de la calle del Maestro Guerrero, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría general. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 22 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

COIlCllrso de las obras de pavim entación y servicios comPle-
mentarios de la calle de Ezcaray 

Tipo: 4.275.639 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 69.135 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
1os ···I'. con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 

p legoS de d· · lbr con IClOnes y presupuesto a regir en el concurso de las 
asE de pavimentación y servicios complementarios en la calle 

Zcaray s l1lisrn ,e compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
baja :~I POr el p~ecio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 

A.. .. .. por ciento respecto al precio tipo. 
Slmlsmo bl· tado se o Iga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

} prot
en ~ateria laboral, en especial previsión y seguridad social 
ecclon a l· d· -a m ustna espanola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

28 de octubre de 1976 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría general. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 23 de octubre de 1976.-EI Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de los pastos de la Casa 
de Campo durante el período comprendido entre la fecha de la adju­
dicación y el 30 de junio de 1977. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1~cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Comercial Nápoles, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de piezas y recambios de automóviles, almacén y oficinas 
en la casa número 49 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Comercial Nápoles, S. A., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de piezas y recambios de automóviles en la casa súmeros 47 
y 49 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Comercial Nápoles, S. A., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de piezas y recambios de automóviles en la casa números 47 
y 49 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Alfonso Pérez Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa núm~o 5 de la plaza Mayor (Ciudad Pegaso). 

Don Luis Aznar Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de Martín de los Heros. 

Don Alvaro Barrero Gayo proyecta ampliar su casquería sita 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 21 y 22. 

Doña Adela Alonso Galo proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Antón Martín, puesto números 45, 
46 y 47. 

Don Atilano Rodríguez Pliego proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de General Mola, puesto número 37. 

Parque Son Xigala proyecta instalar cuatro ascensores en la 
casa número 18 de la calle de Rafael Calvo. 

Comunidad de Propietarios proyecta modificar un ascensor en 
la casa número 76 de la calle de Elfo. 
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Don Ritama Fernández Troyano proyecta establecer la repro­
ducción de fotocopias y documentos en la casa número 33 de la 
calle de San Andrés. 

Don Antonio Moreno Lozano proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 1 de la calle de Hartzenbusch. 

Don Antonio Rodríguez Borrego proyecta establecer un tal1er 
de confecciones en la calle número 44 de la calle de Federico 
Gutiérrez. 

Don Antonio López Ruiz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recrativos su bar sito en la casa número 41 de la calle de 
los H ermanos García Noblejas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 76 de la cal1e de Elfo. 

Indoscasa Inmobiliaria, S. A., proyecta ampliar sus oficinas 
sitas en la casa número 18 de la cal1e de O'Donnel1. 

Inmobiliaria Lares Castilla, S. A., proyecta establecer unas ofi­
cinas, locales y garaje en la casa número 68 de la cal1e de Orense. 

Banco de la Exportación, S. A., proyecta establecer una agen­
cia en la casa número 4 de la plaza de Santa Ana. 

Don Tomás Almeida Mariscal proyecta establecer una peña de­
portiva con salón de reunión en la casa número 40 de la cal1e de 
Peñafiel. 

Don Miguel Gutiérrez Castaño proyecta establecer un taller de 
metalistería en la casa número 7 de la cal1e del Papagayo. 

Sears, Roebuck de España, S. A ., proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aparatos electrodomésticos y artículos sanitarios 
sita en la casa número 2 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Don Pablo Andrés Cárcel proyecta establecer un almacén ce­
rrado de chatarra en una casa sin número del camino de Coslada. 

Don Gabino González González proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de artículos de confitería en la casa nú­
mero 7 de la cal1e de Carlos Rubio. 

Don Enrique Almenara Bellido proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en la casa número 11 de la calle de la Co­
dorniz. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje con 
extractor de aire en una casa sin número de la calle de Conde 
Serrallo, con vuelta a la plaza del Castillo. 

Don Tomás Ovejero Rodríguez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 14 de la cal1e de Berruguete. 

Don Santiago Villar del Rey proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 3 de la cal1e de Amador Valdés. 

Hierschamann España, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
amplificadores en la casa número 11 de la cal1e de Albalá. 

Doña María Manuela Jiménez Valero proyecta establecer una 
bodega en la casa número 19 de la cal1e de Angel Múgica. 

Doña Isabel Vallejo Blasco proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Amposta. 

Don Florencio Solchaga Pernaut proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 2 de la plaza de Alonso Martínez. 

Doña Margarita García Fernández proyecta establecer una cha­
tarrería en una casa sin número de la cal1e de Abril, con vuelta 
al camino de Coslada. 

Don Angel Luis Barbas Culsán proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de Aristóteles. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en 
la casa número 64 de la avenida de Concha Espina. 

Don Benito Borque Angulo proyecta ampliar su droguería sita 
en la casa número 52 de la calle de Cea Bermúdez. 

Acyplás, S. A., proyecta establecer su domicilio social y almacén 
de venta por mayor de materiales para la construcción en la casa 
número 4 de la plaza de Carbal1o. 

Delta Ibérica, S. A., proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 10 de la calle de Miguel Aracil (chalé 
número 1). 

Doña María del Sagrario Pescador proyecta establecer una 
lechería y bollería en el bloque 49 de la cal1e de Chiquinquira. 

Don Marcelo García Sánchez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 105 de la calle de Moncada. 
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Delta Ibérica, S. A., proyecta instalar un de . . . poSltO de 
pano en la casa numero 10 de la cal1e de Mi I A ~$ pro. 
número 3). gue racd (~ 

Delta Ibérica, S. A., proyecta instalar un dep ' 't 
• OSI o de 

pano en la casa numero 10 de la cal1e de Migu I A gas pro. 
número 5). e raci! 

Doña Paula H idalgo Colmeneros proyecta estable , • ceruna] 
cerrado de arÍlculos de droguena y perfumería en la 
de la cal1e de los Sagrados Corazones. casa númtro Zl 

Don Andrés Barrilero Puyo proyecta establecer 
d d . 1 . un alrnacá! 

cerra o e matena es propIOs y herramientas en la cas • 
de la cal1e de los Chisperos. a numero " 

Delta Ibérica, S. A., proyecta instalar un depósito de 
pano en la casa número 10 de la cal1e de Miguel Araci!. gas pro­

Delta Ibérica, S. A., proyecta instalar un depo' sito d , e gas pro-
p~no en la casa numero 10 de la cal1e de Miguel Aracil (chal' 
numero 4). e 

Do~ Manuel Menéndez Col1art proyecta establecer un bar en la 
casa numero 60 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Francisco Serrano Mínguez proyecta ampliar su café ha 
sito en la casa número 2 de la calle de Montesa. r 

Don Carlos Cruces Sanz proyecta ampliar su taller mecanizad 
de piezas sito en la casa número 7 de la cal1e de Miguel Yuste. o 

Ecitesa proyecta establecer un aparcamiento privado e in tala. 
ciones generales en la casa número 3 de la calle de Ramonet. 

Don Fernando Albares García proyecta establecer un taller d 
confecciones en la casa número 20 de la cal1e de la Corredera Baja 
de San Pablo. 

Don Bernardino Gómez Sanz proyecta establecer un hostal en la 
casa número 21 de la calle de Carretas. 

Don Juan González Alvarez proyecta establecer un depósito de 
bidones vacíos de la C. A. M. P . S. A. en la casa número 21 de la 
cal1e de Francisco Reinoso. 

Don Anastasio Santos Martín proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 1 de la calle de la Fuente del Tiro (galería, 
puesto número 5). 

Hermanas Trinitarias proyectan instalar un depósito de gasó' 
leo C en la casa número 21 de la cal1e de García de Paredes. 

Don Angel de Pedro Martín proyecta establecer un garaje aparo 
camiento con ta l1er en la casa número 18 de la cal1e de Cristóbal 
Bordíu. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 52 de la cal1e de Cristóbal Bordíu. 

Don José Iglesias Alonso proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 6 de la calle de Churruca. 

Segosa proyecta instalar tres aparatos elevadores en la cala 
número 31 de la cal1e de Azcona. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en la casa número 9 de la calle de Boix y Morer. 

Don Abilio Sánchez Morales proyecta establecer un almacén 
cerrado de juguetes en la casa número 17 de la calle de Nájera, 

local número 1. én 
Don Abilio Sánchez Morales proyecta establecer un a~~c 

cerrado de juguetes en la casa número 17 de la cal1e de NaJera, 

local número 5. . 
Don Abilio Sánchez Morales proyecta establecer un almac

el1 

cerrado de juguetes en la casa número 17 de la calle de Nájera. 
1· u bar comO 

Don Agustín González del Villar proyecta amp lar s 'r 
cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de Roge 10 

Folgueras. 1m cén 
Don Alfredo MartÍnez García proyecta establecer un a a 

cerrado en la casa número 11 de la calle de Arriaza. ÍJ 
bl una reposter 

Doña Aurora García Torralba proyecta esta ecer 
en la casa número 5 de la cal1e del Alfar. taller de 

Don Rafael Rodríguez Muñoz proyecta establecer un .) 
cerrajería y chapa en la casa número 82 de la calle de AntOlJl 

Prieto. t blecer una caro 
Don Marcelino Branuelas Guerrero proyecta es a II del 

. • 5 de la ca e 
nicería y venta de comesÍlbles en la casa numero 
Sombrerete. 
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== 'dad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
ComUlU , e en la casa numero 49 de la calle de Zurbano. 

C1-<óleo Pedro García Amor proyecta establecer una tienda de comes­
Don la casa números SO y 52 de la calle de Villaescusa. 
es en . 

I I'doro Sotillo ValenCIa proyecta establecer un bar restau-
Don s .. 

la casa número 10 de la calle de Tort¡a. 
ranle en , l ' b b' José Ostos Garcla proyecta amp lar su ar, como cam lO 

DOOb e sito en la casa número 22 de la calle de la Virgen de 
de nom r , 
Ift1rdes. , 

Comercial de Ediciones, S. M., proyecta establecer un almacen 

I'b s en la casa número 25 de la calle del Aguacate. 
I ro . 

BancO Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencIa 
en la casa número 92 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
ectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

~r~idencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
1 de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 28 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LlCIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 340, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
de la calle de la Encomienda de Palacios, 340, bajo izquierda, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apareca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, S de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2 de la calle de la 

Encomienda de Palacios, 340, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía .. provIsIonal: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. (en no b ' . , d) . ti! . m re propIO o en representaclOn e ... , que vIve 
... , con d . '1' técni omlCI 10 en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
cas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
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para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 340, bajo izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas; 

(Fe.cha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apareca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, S de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 24 de la calle del 
Doctor Castelo y 40 de la de Narváez, se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 8 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * • 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 304 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 12 de marzo del año en curso, acordó aprobar 
definitivamente el estudio de detalle, presentado por don Antonio 
Briones Díaz, para terrenos propiedad de Renta Inmobiliaria, 
Sociedad anónima, situados entre las calles de Bocángel, Marqués 
de Mondéjar y Maestro Alonso. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

• * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

celebrada el día 28 de mayo del año en curso, acordó aprobar 
definitivamente el estudio de detalle, presentado por Textil del 
Manzanares, S. A., y Telefunken, S. A., e Ibys, S. A., para la 
manzana comprendida entre la avenida del Manzanares y las calles 
de Zacarías, Anto~io López y Eugenio Caxés. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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PESETAS 

Madrid, ~ño 250 

Madrid, semestre. 125 

Provincias, año 350 

América y Portugal, año. 400 

Otros países, año. 600 

Número suelto, corriente. 5 

Número suelto, atrasado. 7 

Anuncios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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